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CONSTITUCION DE COMPAÑIA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

"CASEGURIDAD CIA. LTDA." 
  

CUANTIA: S/.2'000.000,00 
  

COPTAS DADAS: 
  

"En la Ciudad de Quito, Capital de la República del Ecuador, hoy Aín 
  

martes veinte y Siete de tebrero/ de mil novecientos noventa y cl) 

ante mí el Notario Sexto fa este cantón, Doctor léctor Vallejo Espinora 
  

Md 
- . . Pay 

comparecen: los señores: General S.P. Cristobal CarriMo Velarde, carade   

Maritza Graciela Carrillo Ponce de Drouet, casada, e Isabel Cristina   

Carrillo Ponce de Merizalde, casada Y todos los compirecientes son de 
  

este vecindario, ecuatorianos, Mayor s de edad, portadores de sus resper- 

tivas cédulas de ciudadanía, a quienes conozco de que doy fe y dicen: 
  

Que celebran el contrato que se contiene en la siruiente minuta: “%. ¿02 
  

NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvase incor 
  

porar una mas de contrato de CON ;TITUCION DE COMPAVTA DE RESTONCARILIDA" 
  

LIMITADA, al tenor de. las siguientes claúsulas: PRIMORAS COMPARTES; 
  

Comparecen a la celrbración del presente contrato de Constitucion de la 
  

COMPAMÑNJA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, los siguientes socios fundadorer: 
  

General S.P. CRISTOBAL CARRILLO VELARDE, MARTIZA GPACIELA CARPTITO Por 
  

DE DRCUET ISABEL CRISTINA CARRILLO PONCE DS MERICA DE, los comparecientds 
  

de estado civil casados, ecuatorianos, mayores de edad, con espacitdal 14- 
    ral y suficiente cual en derecho se requiere parn esta clase de netos,     
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los mismos que domiciliados en esta ciudad de Quito, provincia de Pichin cha. 
  

SESUNDA: DECLARAN DE VOLUNTAD: Los comparecientes declaran que es de 
al 

librey expresa voluntad, constituir como en efecto constituyen la presen 1 

  

te compañia de responsabilidad limitada, la misma que se regira por lo 
  

  

impuesto por la Ley de Compañias y Reglamentos, las normas del presente 
  

Estatuto y las demás Leyes que fueren “aplicables.- TERCERA: "STATUTOS U 
  

LA COMPANIA, PROTECCION, SEGURIDAD Y VIGILANCIA '"  CASEGURINAD" CIA, 
  

LTDA..- TITULO PRIMERO: DENOMINACION, DOMICILIO, OBJETO Y PLAZO. ARTICUI 
  

PRIMERO. - DENOMINACION.- La denominación de la presente Compañía que se 
  

Constituye por el presente contratoj, es " SASEGURIDAD CIA. AS 
  

ARTICULO S¿GUNDO.- DOMICILIO;- El domicgáo principal de la presente Co 
  

= , í 
paña sera la ciudad de Quito, Provincia de Pichincha, pero por acuerdo 

  

de la Junta General de los socios pódra establecer agencias o sucursales 
  

en cualquier lugar del territorio ecuatoriano o inclusive en el exterior 
    previo el cumplimiento de las solemnidades legales.- ARTICULO TERCERO. - 
  

OBJETO” SOCIAL.- La Compañía tendra como objeto social, las sifguiehtes 
  

-b) Guardinniía y protección de Negocios, “mpresas, personas nacionales 

de instalaciones/ 
actividades: a) Los servicios de guardianía, Segurida4/Publ i cas y Privad: 

» . 

extrangeras.- c)Protección para firms nacionales o extranjeras, negociq 
  

Bancarios, Comercio, instalaciones búblicas como privadas, embajadas, B: 
  

cos, Hesidencias, "Abricas, Industrias, CompaÍas Aereas, Edificios Pu- 
  

A 

blicos y privados.- d) Mantenimientos y limpieza de Edificios, prestacidn 
  

de servicios de investigación e información privadas, servicio y Estudiq 
  

de Seguridad y protección personal en empresas y diferentés negocios, 

  

transporte y custodia de bienes y valores y demas operaciones permitlias 
  

por las Leyes ecuatorianos, y que se encuentren relacionadas con su obje 
  

social.- e) Representación y ventas de artículds y matrriales de seguri- 
      ARTICULO CUATRO.- PLAZO DE DURACION.- El plazo de duracion de la Compañíl 
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es de cincuenta años a partir 'de la inscripción de la presente escritura 
  

de fundación de la Compañía en el Registro Mercantil. La Compañía sin 
  

embargo podra disolverse 'antes del vencimiento del plazo o acordar la 
  

prórroga del mismo, previo al cumplimiento de los requisitos de Ley.- 
  

TITULO SIGUNDO: DEL CAPITAL SOCIAL, CERTIFICADO DE APORTACICN, TRANSMI- 
  

SION Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACION Y DEL LIBRO DE SOCIOS Y PARTICIPA) 
  

CIONES: ARTICULO QUINTO .- CAPITAL SOCIAL. El capital social de la Compa, 
  

la es de dos millones de sueres, divididos en' dos mil participaciones 
  

de mil sucres cada una, que estaran representados por certificado de 
  

  

aportacion correspondiente de conformidad con la Ley y el Estatuto, cer, 

tificado que sera firmado por el Presidente y Gerente de la Compañía, El. 

capital se encuentra suscrito y pagado en el cincuenta por ciento y el 
  

. = A . > , > 

otro cincuenta por ciento en uh año, a partir de la suscripcion de la Cdm- 
  

pañía.- ARTICULO SEXTO +- La Compañía puede aumentar el capital social 
  

por resolucion de la Junta General de Socios, en los terminos de los 
  

articulos ciento doce y ciénto trece de la Ley de Compañias. - ARTICULO 

  

SEPTIMO.- La Compañía entregará. a cada socio un certificado de aportacipn, 
  

en el que constará necesáriamente su caracter denomnegociable y el numd- 
  

ro de aportaciones qué lé corresponde.- ARTICULO (CTAVO.- Las participa, 
  

ciones que tiene el socio de la Compañla es transferible por herencia. 
  

Si los herederos fueren varios, estaran representados en la Compañía 
  

por personas que estos ' designen.- ARTICULO NOVENO.- Las participaciondgs 
  

que tiene el socio en la Compañía es transferible por.actos entr2 vivor, 
  

en beneficio de otro u otros sbcios de la misma o de terceros, si se ob, 
  

tuviere el consentimiento unánime del capital social y ne cumplieren lor 

  

requisitos sealados en el artículo ciento quince de la Ley de Compañínd. 
      ARTICULO DECIMO.- La Compañía llevará un libro de soejos y participacios 

nes en el cual se inscribirán las cesiones de participaciones y cualquidr 

y 
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variación respecto al déreého sobré ellasi- TITULO TERCERO: DE 1OS DERECHOS: 
  

OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDAD DE LOS SOCIOS: ARTICULO DECIMO PRIMERO. - 
  

Los socios de la Compañía tieñén loá siguientes derechos, a mas de lo 
  

estipulado ex al artículo ciento dies y seis de la Ley de Compañías : 
  

a) Intervenir con voz y voto en las sesiones en Junta General de socios 
  

personalmente o mediantb mandato a otro socio o extraño, con poder not4- 
  

rial o carta poder. Se requiere carta poder para cada sesión y el podej 
  

a un extraño será necesariamente notarial. Por cada participación el 
  

socio tendra derecho a un voto.» b) Mlegir y ser elegido para los orgengs 
  

de AAdministración.- c) Percibir las utilidades y beneficios a prorrata 
  

delas participaciones, lo mismo respecto al acervo:social de producirge 
  

a
 

la liquidación de la Compañja.- ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- %on obligaciopes 
  

de los socios: a) Las que señala la Ley de Compañias en su articulo ciefto 
  

diez y siete; b) Cumplir con las funciones, actividades y deberes que st 
  

le asigne por parte la Junta General de socios, el Presidente y el Gerefte. 
  

c) Cumplir con las aportaciones suplementarias en proporción a las parti- 
  

cipaciones que tuviere en la Compañia, cuando en la forma que decida la 
  

Junta General de socios.- d) Las demás que señale este Estatuto.- ARTICH- 
  

LO DECIMO TERCERO.- La responsabilidad de los socios de la Compañla por 
  

las obligaciones sociales, se limita pnicamente al monto de sus aporta- 
  

ciones individuales a la compañía; Balvo las excepciones de Ley.- TITUF 
  

LO CUARTO: DEL GOBIERNO, ADMINISTRAGION 4 REPRESENTACION Y FISCALIZACION 
  

DE LA COMPAÑIA.- ARTICULO DECIMO CUARTO .- La Compañla sera goberpada A 
  

por la Junta General de socios y administrada por el Presidenté y Gerente. 
  

ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta General de socios legalmente convocad sd
 

, 

  

es el organo supremo la Compañía y está integrada por los socios le- 

  

galmente convocados, reunidos en el hymero suficiente para formar quoruph. 
    ARTICULO DECIMO SEXTO.- Las Juntas Generales de socios son ordinarias o       
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extraordinarias. Las dbrdinarias se reuniran por lo menos una vez al at 
dt AM 

dentro de los tres meses posteriores a la finalización del ejercicio 

Oo, 

  

economico; y las extraordinarias en cualquier tiempo que fueren convoc] 
¿ML PRESA 
  

das.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO.- Las Juntas: ordinarias o extraordina- 
Lo nz An 

  

rias serán convocadas por'el Presidente de la Compañía, por escrito y 
  

personalmente a Cada uno de los ocios, con ocho dias de anticipacion 
  

por lo menos al señalado para la sesion de Junta General. La convocate 
  

ria indicara, el lugar, local, fecha,el orden del día y objeto de la se, 
dd 
  

sión.- ARTICULO DIEZ Y OCHO.- El quorum para las sesiones de la Junta 
  

. 

" , 
General de socios, no podra considerarse válidamente constituida pu 

deliberar en primera convocatoria, si Concurrentes a ella no répresen- 
  

tan mas de la mitad del capital social. La Junta se reunira en segunda 
  

. . r . 
convocatoria, con el numero de socios presentes, debiendo expresamente 
  

este particular en la convocatoria, La sesión no podra instalar ni 
  

continuar validamente sin el quorum establecido.- ARTICULO DECIMO NC/EI 
  

Salvo disposéciones en contrario a la Ley, las resoluciones de la Junt: 

LL 

  

General se tomaran por mayoría absoluta de los votos de los socios pre? 

  

sentes. Los votos en blanco y las abstenciones se sumaran a la mayorla 
  

ARTICULO VIGESIMO.- Las resoluciones de la Junta General de socios tom, 
    t 

das eon arreglo a la Ley, a este Estatuto y a sus Reglamentos, obligard 

a todos los socios, haya-b no concurrido a la sesión, hayan o no contri 
  

bulido con sus votos y estuvieren o no de acuerdo con dichas resolucion 
  

ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Las sesiones a la Yunta General de socios, 
  

seran presididas por el presidente de la Compañía y a su falta por la 

persona designada en cada caso de entre los socios; actuara el Secre- 

  

tario, el Gerente o el socio que en su falta la junta elija en enda enrfo. 

  

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Las actas de la Junta General se llevaran 

    Se   y . , s . 

a maquina en hoj 
  

as debidamente foliadas, firmadas por el Presidente y 
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Secretario. Además se formára un expediente A cada Junta con los documentos 
  

  

> 2 referidos en el artículo ciento veinte y cuatro de la Ley de Compañías. + 
3 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- La Junta General nombrara un Comisario anua]- 
  

  

3 4 mente, el mismo que tendra derecho ilifitado de inspección y vigilancia 

de las operaciones en intergs de lá Compañía.- ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO. 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

5 

e 'Son atribuciones de la Junta general las señaladas en el artículo cientb 

, veinte de la Ley de Compañías y las previstas en el presente contrato a 

al] sociedad.- ARTICULO VIGESIMO QUINTO+- Las resoluciones dé la Junta Genef 

, ral de socios son obligatorias desde el.momento que son tomadas valida- 

mente.- ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- El Presidente de la Compañía sera eleb 

10 

- sido por la Junta General de socio para un período de dos años pudiendp 

11 

: , ser reelegido indefinidamente. En caso que hubiere fenecido dicho perip- 

: : do, la Junta no lo ratifique o sustituya con un nuevo Presidente, este pe- 

3 D guira actuando con funciones prorrogadas, hasta que el organo de gobierho 

: . resuelve lopertinente.-: ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. - Para ser "residente 

15 - . . 37 

se se requiere ser socio de la Compañía y sus deberes/atribuciones son lak 

siguientes: a) Vigilar la marcha gerleral de la Compañía y el desemper 

17 

1 o de las funciones de los servidores de la misma e informar d- estos phr- 

3 5 ticulares ala “unta General de socios: b) Vonvocar. y presidir las sesio| 

. nes de Junta General de socios y suscribir las actas.- c) Velar por el 
  

il
 

21 
  

cumplimiento de- los objetivos de la Compañía. d) Reemplazar al “Yerente 

221] General por falta o ausencia temporalj consérvando las propias mientras 

2 dure la ausencia, o hasta que la Junta Generad de socios designe al sucpk- 
  

s
l
 
a 

dc
i 

sor.- €) Firmar el nombramiento del'Gerente General y conferir certifi<] 
  

    
  

3 24 

d 26 caciones sobre el mismo.- f.- Inscribir su nombramiento en el Befistrp 
E M - L r - A y 2. ercantil.- g) bas demas que señala la Ley de Compañías, el Eyíatuto y 

7 R y |. Peglamento general de socios.- ARTICULO VIGESIMO OCTAVO. A Gerente de         

  
c = 

28 la Compañla sera elegido por, la Junta General de Socios Para un perÁodo 
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de dos años, pudiendo ser relegido indefinidamente, puede ser socio n no E 
¡ o 

la/ 

En caso de terminado el período para el cual fue nombrado y que/Junta Gq 
  

   
  

    

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

2 

“| neral no lo reelija-o sustituya con un nuevo Gerente, este seguira actudn- 

NOTARIA SEXTA  ? A — 
a del Dr. do coh funciones prorrogadas hasta que el organo decida lo pertinente.- 

4 a . . OA - PEN - . e. 

, Héetor Espinaza a 
. eob. arenas  -| ARTIOUIO VIGESIMO NOVENOs- Son deberes y atribuciones del “erente Genn. 

CINA 307 ON a 
. 554-849 5 _—— E 

6 ral de la Compañla; Ba Convocar a Junta Veneral; b) Actuar como SecretA- E 

rio de la “unta General.- c) Suscribir conjuntamente con el Presidente 
7 r a a ad Ls e z E 

las actas de la “unta General, diempre que hubiere actuado como Secretario. E 
8 o O hol z z z E 

6 , d) Surboragar al Presidente por falta remporal o definitiva. Én caso E 

de ausencia definitiva el GerenjeZonvocara a la brevedad a Junta Genm]-1 E 

10 : : Le , 

¡ Lera llenar la vacante.- e) Representar legal, judicial y extrajudicial. 

: mente a la Compañía.- £) Cumplir u hacer cumplir las resoluciones de 11 E 

- 12 - - i E 

Junta General y las disposiciones de la Ley.- g.- Las demás previstas E 
7 13 - : as 

. en la ley de Compañías, el Estatuto y Heglamentos.- ARTICULO TRIGESIMO 

14 7 : : 
La Junta General de Socios podra fiscalizar, en cualquier tiempo, la 

15 - 

" asesoría c ntáble o auditoría de cualquier persona natural o jurídica 
16 . 

especializada, observando las disposiciones lenales sobre esta materia. 
17 at - 

6 En lo que se refiere a auditoría externa se estara a lo que dispons la 

18 — - 

1 Ley.- TITULO QUINTO: ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO.- La disolucion y 

, 
: 

liquidación de la Compañla ée regla por las disposiciones pertinentes dl 

20 
1d 

la *ey de Compañías, especialmente por lo establecido por la seccion onde 

21 . . 

| de esta “ey, abi como por el Reglamento sobre disolución y liquidacion 

22 ” ” aye _ E 

de Compañias y por lo previsto en el presente estatuto»- TITULO SEXTO. 

2. Bm ] > mm .- Bl canvital 
> DE LA INTEGRACION DÉ CAPITAL.- ARTICULO TRIGTSIMO SEGUNDO cat 

: 24 
> j e encuentra 

de la Compañia es de dos millones de sucres, el mismo que 8 

: 25 : 0 . talidadl, de acuerda 

: suscrito y pagado en- el cincuenta por ciento: de su tota * 

: 20 . " rtacion en num-ra; 

- al siguiente cuadro de integración de capital, con apo 

¡0 í(úT-[A>—>— ro - A 

Tio. “77777 Dn” : 

24 .     
 



  

    

    
  

  

  

  

] SOCIOS cap sus. PAPITAL CAP. A NUME 30 DE 
3 1 y 

BN ia PAGADO PARTÍCITACICNTS 
1 oa NUMERARIO PAGAR 

Á dá , . 

S y [(CRISTOBAL CARRILLO VELARDE  1'000.000,00 500.000,00 500.000,00 1.007,00 

¿| PURITZA CARRILLO DE BROUET 500.000,00 250.000,00 250.000,00 504,00 

y |] ISABEL CATRILLO DE MERIZALDE  500.000,/00 250.000,00 250.000,00 507,00 

e |] TOTALES 2'000.000,00 1'000.000,00 1'000.000,00 2.004,00 

y | jLa parte del Capital pagado por un millon de sucres, conforme se justifida 

y iyeon deposito en la Cuenta de integración de capital abierta en el Banco 
  

Popular del Ecuador, de esta ciudad que se adjunta como habilitante .- 

( | : 3 
CUARTA: DECLARACIONES FINALES: Los acdionistas de la Compañía declaran y 

  

  

  

  

10 : 

acuerdan lo siguiente: a.- Que se ratifican en los términos del presente 
1 as 

contrato y estatuto.- b.- Que en todo que no tuviere regulado por el pre 
12 

sente contrato social, se aplicarán las disposiciones de la Ley de Compat 
13 . 

ias; c) Nue se autoriza al Doctor Marco Carrillo Velarde, Abogado de la 

  

  

  

  

nm - 

Republica para que comparezca ante la Superintendencia de Compañías y 

15 - 

16 demás autoridades competentes para solicitar la aprobación de la Compañid 

5 y cumplir las formalidades necesarias para el perfeccionamiento de este 
  

contrato de Compañia.- d.- La Compañía podrá fusionarse con cualquier emf 
"e y presa o entrar de socia o accionista de cualquier persona sea natural o 
19 . 

  

  

20 juridica nacional; e.- Podrá realizar toda clase de transacciones comer- 
  

ciale i dra 
21 s que se relacione con sus fines y en general, podra realizar actos y) 
  

22 contratos permitidos por las leyes y que guarden relacion con el objeto 
  

2 social.- f.- Podra realizar actividades para la preparación, formación   

  y perfeccionamiento de personal de 
2 

Seguridad y guardianía, proveyendose   

de los equí j 
0. quipos y materiales necesarios para tal fin.- 8»-'Podrá realizar 
  

  

, : 
prestacion d j e j 

20 e Servicios tecnico y Operaciones, asi como suministro de mal 
y       Institucionps 

Comunicaciones, Petroleras,   27 | 

>. ¡A 225 y privadas , 
ambientales y ecologicof, 
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agricultura, comerciales Y transporte motorizado. Usted señor Notario, 

se servira agregar las demás claúsulas de > estilo para 0 e esti 
  

instrumento público.- Firma Doctor Marco Vinicio Carrizo” Matricula nu, 
  

  

  

  

  

  

  

  

mero dos mil novecientos quince. C.A.Q. Hasta aqui la minuta que los coh- 

parecientes aceptan y sé ratifican en todas sus partes.- Leida que fue 

esta escritura, integramente por mí el Notario a los comparecientos 

en unidad de acto, se ratifican y firman con el suscrito Notario de tod 

lo cual doy feEnmendado CASEGURIDAD, DROVET. VALE. Entrelineas. - de ind- 

talaciones, de, y, la, VALE, 

  

       
el Carrillo «P. Q 

IES. [0/35 902-A 
f) General 

  

  

¡A 
WAPA 5) laritfa Carrilao / 

CF 1POYREL2R3 
  

f) Isabel Carrito 32 
  

ce -12047€82 9-7. 
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    Ctudad y . 
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¿ Que hemoé recibido de: :: 
x 

  

       
CRISTOBAL CARRILLO Vá 0 S/ :500.000= 
MARITZA CARRILLO DE CRÁUET 250.000= 
¡ISABEL CARRILLO DE MERÍZALDE — 250.000= 
“ dntoros que queden en dibóeo en ta edinda dd inogración dé cápita! que so fa abierto 

dn ente Benco.ó.morre de compania de ffición que e denominar: 

CASEGURIDAD CiA. LFDA. 
ds depteno reatzado genárara ún iriorbó Faliiblco a 1 tasa col 10% anual, a partir de 
loe treinta y un días contados desde esta Nichd. . 

De productes al retwo del depóeño ario dos Plido Indicado, si Banco Popular del Ecuador 
8.A.. no reconocerá valor elguno en concóptó dé intereses. 

10 ! i 

    

    
    
    
    
    

    

El valor correspondiente a este certificado, bon los Intereses respéctivos, de ser el casa, 
será puesto en cuenta a disposición dé laá idministradores de la nueva compañía tan 
prorto ses constituida, para lo cual deberán prasenter al Banco la documentación que 
comprende: estatutos, nombramientoó debidamente Inscritos, Registro Unico de 
Contribuyentes y un cenificado de la Superintendencia de Compañías, indicando que el 

trámite de constitución ha quedado debiddmente concluido. 

    

    
    
   

En caso de que no llegare á hacerse la constlución de la compañía y desistieren de ese 
propásto, las personas qué han recibido bete bbrticado, para qué da led pueda devolver 
e! valor respectivo, deberán entregar 8l Báincó el original de este certificado y ta 

sutorización otorgada al electo por el Supérimiindente de Compañias. 

13 

14     

17 

      

    

  

          
      

    
    

IN IL 

   Entrelineas.- de instalaciones, de, y y la . V. 

gr 

Se otorgo ante mi, en fe de ello 

     
, confiero esta copia TERCERA firmada y sellada en Quito, 

    a Veinte y siete de febrero de mil nove s noventa y seis. 
24 

25 

27 
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RAZON: Dando cumplimiento a lo ordenado por la Superintendencia 

de Companias mediante Resolución número 796.1.1.1.0738 dictada el 

siete de marzo de mil novecientos noventa y seis tomé nota al 

margen de la matriz de la escritura pública celebrada ante mí el 

veinte y siete de febrero de mid novecientos noventa y seis de la 

Constitución de la Compania CASEGURIDAD CIA LTDA, de la aprobación 

hecha por la Superintendencia de Companias.- Quito, a diez y ocho 

de octubre de mil novecientos noventa y sels. 

  ED Hlictor Vallejo Y 
NOTARIO e 

QUITO » ECUADOS
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ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número SETECIENTOS TREINTA Y OCHO, del SR. INTENDENTE JURIDICO 

DE LÁ PFICINA MATRIZ, ENC. de Yde MARZO de 19796, bajo el 

número 0025 del REGISTRO MERCANTIL. tomo  1259.-— Queda archivada 

la segunda copia certificada de la Escritura Fública de 

Constitución de la COMFARIA CASEGURIDAD CIA. LTDA... —Otorgada 

el 27 de FEBRERO DE 1976, ante el NOTARIO: SEXTO del cantón 

Duito Dr. HECTOR YALLEJO ESFINOZA..- Se fijó un extracto 

signado con el número 0015..- Se da asi cumplimiento a lo 

dispuesto en el ARTICULO SEGUNDO de la citada resolución de 

conformidad a lo establecido en el decreto Yi del 22% de 

agosto de 1975, publicado en el Registro Oficial 872 de 29 de 

agosto del mismo año... 5e anotó een el Repertorio bajo el 

número  60143..- CMuito. asels de enero de mil novecientos 

noventa y slete.- El REGSISTRADOR.- 

cd. 
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